
M° DE AGRICULTURA Y PESCA
13946 ORDEN de 14 de mayo de 1981 por la que se 

conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola 
a la Sociedad cooperativa agrícola «Nuestra Señora 
de Carrasumada», APA 023, de Torres de Segre 
(Lérida).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición 
formulada por la Sociedad cooperativa agrícola -Nuestra Seño
ra de Carrasumada», de Torres de Segre (Lérida), oalificada 
como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el corres
pondiente Registro, con el número 023, para la ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofruticola en la citada 
localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 
quinto, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposi
ciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofruticola, a realizar en 
Torres de Segre (Lérida) por la Sociedad cooperativa agrícola 
«Nuestra Señora de Carrasumada», con presupuesto limitado a 
efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 9.737.838 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo octavo, dos, del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.947.568 pesetas, con cargo Tal concepto presupuestario 
21.04.761-6 del ejercicio 1961.

Tercero.—Proponer la concesión también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo octavo, uno, y 
en el artículo tercero, del Decreto 2392/1972, de 18 efe agosto, 
excepto el de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuarto—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de mayo de 1981 —P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
Jo6é Manuel Rodríguez Molina.
limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director

general de la Producción Agraria.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO
13947 ORDEN de 21 de abril de 1981 por la que se 

autoriza a la firma «Aplicaciones de Metales Sin
terizados, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de polvo 
de latón, cobre y cinc y la exportación de piezas 
de latón.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglametnarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aplicaciones de Metales Sin
tetizados, S. A.», solicitando el régimen d9 tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de polvo de latón, cobre 
y cinc y la exportación de piezas de latón.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a la firma «Aplicaciones de Metales Sir.teriza- 
dos. S. A.», con domicilio en calle Tort, 18, Barcelona-14, y 
N. I. F. A-08.38.26.99.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:
1. Polvo de latón, de composición 78 por 100 cobre y 22 por 

100 cinc, de la P. E. 74.06.15.
2. Polvo de cobre sin alear, de la P. E. 74.06.11.
3. Polco de cinc, de la P. E. 79.03.25.
Teroero.—Las mercancías a exportar serán:
— Piezas de latón, de composición 78 por 100 cobre y 22 por 

100 cinc, de la P. E. 74.19.80.1.
Cuarto.—A efectos tor.tables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de la mercancía de exportación, 

se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar 
con franquicia arancelaria q se devolverán los derechos aran
celarios según el s:stema a que se acoge el interesado, 104 kilo
gramos de polvo de latón (P. E. 74.08.15) 6 81 kilogramos de 
polvo de cobre (P E. 74.06.11) y 23 kilogramos de polvo de 
cinc (P. E. 79 03.25).

— Como porcentajes de pérdidas: 3,85 por i00 er- concepto 
exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exporta
do, el poroentaje en peso de la pr.mera o primeras materias 
autorizadas determinantes del beneficio, realmente utilizadas 
en- la fabricación de las piezas a exportar, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar :a co
rrespondiente hoja de detalle

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período d - dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boietin 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su cas:, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la medcancía a impor'cr 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta-lc 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con 
vertible, pudiendo ia Dirección Genera; do Exportación si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pises.

Las exportaciones realizada^ a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en e¡ punto 2.4 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2o de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte sin más" limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realzarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará er. el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en e' mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en 106 otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la diposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 25 de nía yo de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación er. el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su reso!uc:ón. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contemplado nn 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia de’ Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficia] del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Of'cial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
nera] dé Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1931 —P D., el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García Homéu y Fleta.

limo. Sr. Director general de Exportación.


